RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005094, Ent. N° 4506/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas,  Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 15/2013 convocado para la Adquisición de Dulces y Mermeladas; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los procedimientos de estilo, con fecha 2 de mayo de 2013 se realizó la apertura de las ofertas técnicas y económicas presentándose dos firmas;
2) que de acuerdo con las recomendación de las comisiones asesoras técnica y económica y luego de la realización del procedimientos de mejora de ofertas, en la segunda mejora de precios se presentan tres ofertas: Distribuidora Santa Ana SA, Vidaler SA y Alimentos Limay SA. Controlado el cumplimiento de los requisitos formales y técnicos, se realizó acta de pre- adjudicación, la que no tuvo observaciones de los oferentes;  

3) que la UCA, con fecha 16 de julio de 2013, adjudica el llamado de acuerdo con lo recomendado por las comisiones técnica y económica, a las firmas: Alimentos Limay SA por $ 6.177.869,55; Vidaler SA por $ 127.236,94 y Distribuidora Santa Ana por $ 3.859.310,81, por las cantidades máximas que podrán ampliarse hasta en un 30%;

4) que se publicó la adjudicación en la página web de compras del Estado y se cumplió con el control de lo dispuesto por el Artículo 3  de la Ley 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios);
CONSIDERANDO: que el procedimiento no merece objeciones legales, en cuanto se adecuó a la normativa vigente, especialmente con lo establecido en el Decreto 129/03 de 8 de abril de 2003; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los ítems adjudicados en el Llamado Nº 15/2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como su posible ampliación hasta el 30% de las cantidades adjudicadas; 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

3) Devuélvase.
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